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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
AUMENTO DE CAPITAL

8293 SEDES S.A

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 304 del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades de Capital se comunica que en la Junta General Extraordinaria
de accionistas de la sociedad SEDES, SA celebrada el pasado 22 de Noviembre
de 2021 bajo el punto primero del orden del Día se adoptó Acuerdo consistente en
la ampliación del capital social de la misma en 6.246.920,21€ con cargo a nuevas
aportaciones dinerarias mediante la emisión de 1.039.421 nuevas acciones al
portador de la misma serie que las existentes numeradas correlativamente de la
201.601 a la 1.241.021 ambos inclusive de seis euros y un céntimo (6,01 euros) de
valor nominal cada una de ellas.

Los actuales accionistas tendrán un derecho de suscripción preferente de las
nuevas acciones conforme a lo previsto legalmente proporcional al valor nominal
de las acciones que posean actualmente. Este derecho de suscripción preferente
deberá  ejercitarse  por  los  actuales  accionistas  desde  la  publicación  de  este
anuncio en el BORME hasta el 31 de Enero de 2022 debiendo respetarse en todo
caso el plazo de un mes. Los derechos de suscripción preferente no ejercitados en
el plazo señalado se extinguirán automáticamente.

Queda autorizada la suscripción incompleta del  aumento de capital  social
conforme se acordó en dicha Junta.

El derecho de suscripción preferente podrá ejercitarse en el plazo indicado
mediante comunicación escrita a la sociedad, indicando la identidad del accionista
suscriptor, el número de acciones de las que sea titular, el número de acciones
nuevas suscritas y resguardo acreditativo del  desembolso realizado mediante
ingreso de la suma correspondiente en la cuenta titularidad de la sociedad número
ES11 2048 0000 21 3400063743.

Transcurrido  el  plazo  establecido  el  órgano  de  administración  dará  por
concluido  la  suscripción  del  Aumento  por  el  importe  de  las  efectivamente
realizadas modificando en los  términos  correspondientes  el  artículo  5  de  los
Estatutos.

Oviedo, 22 de noviembre de 2021.- Presidente, Fermín Bravo Lastra.
ID: A210065057-1
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